
  Ç  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE – 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 1 

FACULTAD DERECHO 
PROGRAMA DE PREGRADO 

BOGOTÁ D.C. 
 
LICENCIA: CREATIVE COMMONS - ATRIBUCIÓN NO COMERCIAL 2.5 
COLOMBIA (CC BY – NC 2.5) 
 
AÑO DE ELABORACIÓN: 2017 
 

TÍTULO: La expedición de licencias de exploración y explotación minera 

en Colombia vs. la protección constitucional del medio ambiente 

 
AUTOR (ES): Cruz Páez Nury Adriana 
 
DIRECTOR(ES)/ASESOR(ES): León Jorge 

 
MODALIDAD: ARTICULO DE REFLEXIÓN 
 
 

PÁGINAS: 44 TABLAS: 0 CUADROS: 0 FIGURAS: 0 ANEXOS: 0 

 
 
 
CONTENIDO:  
 
INTRODUCCIÓN 

 

1.  EL MEDIO AMBIENTE EN RELACIÓN CON LOS SERES HUMANOS 

2.  EL DERECHO A UN AMBIENTE SANO EN EL SISTEMA JURÍDICO 

    COLOMBIANO 

3. LA TITULARIZACIÓN MINERA EN COLOMBIA  

 

CONCLUSIONES 

REFERENCIAS 

 

 



  Ç  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE – 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 2 

PALABRAS CLAVES:  

DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO, EFICACIA JURISPRUDENCIAL, 

EXPLORACIÓN MINERA, EXPLOTACIÓN MINERA, DERECHO FUNDAMENTAL, 

COLISIÓN DE DERECHOS. 

 
DESCRIPCIÓN:  
 
La cuestión ambiental, y los derechos ambientales en particular, han venido incorporándose 

a los ordenamientos jurídicos, muestra de lo cual es la consagración del derecho a un 

ambiente sano. Sin embargo el establecimiento del derecho a un ambiente sano no ha 

estado exento de dificultades puesto que en la práctica su protección ha resultado ser 

ineficaz, por ejemplo, en el contexto colombiano se han venido expidiendo una serie de 

licencias de exploración y explotación minera que sin duda contraían la protección real y 

efectiva de este derecho, por lo que en ejercicio de su función garantista de la carta política 

de 1991 la Corte Constitucional colombiana ha proferido una serie de fallos en donde 

señala la importancia y la necesidad de salvaguardar este derecho, a pesar de lo anterior, las 

entidades encargadas de expedir dichos actos administrativos no han tenido en cuenta en 

algunos casos lo señalado por el alto tribunal en materia constitucional.  Es por esto que la 

presente investigación analizará por medio del método deductivo la eficacia de los fallos 

proferidos por la Corte Constitucional en relación con la protección del derecho al medio 

ambiente sano, por tal motivo, el presente escrito se divide en tres partes; en una primera 

parte, se analizará la relación que posee el medio ambiente con los seres humanos, para esto 

se analizaran desde el punto de vista semántico el concepto de medio ambiente, así como el 

conjunto de componentes que lo constituyen, entre los cuales se encuentran los recursos 

naturales, luego estudiará el medio ambiente desde el concepto de los sistemas y su relación 

con el derecho internacional, en donde será imperativo examinar el concepto de los 

derechos humanos y el compromiso ético con el medio ambiente de todos los seres 

humanos.  En una segunda parte se abordará el derecho al medio ambiente sano en el 

sistema jurídico colombiano, para esto se iniciará haciendo un análisis axiológico, 

sistemático y finalista de la Constitución Política de 1991, pues ha sido considerada como 

un plexo normativo en materia constitucional de categoría ecológica, ya que un gran 

número de las disposiciones contenidas en ella tienen fundamento en el respeto y cuidado 

del medio ambiente sano. Luego del análisis mencionado, se ahondará en el examen del 

mecanismo adecuado para solicitar su protección ante la Corte Constitucional, y en el 

conjunto de obligaciones indispensables en relación con el derecho al medio ambiente que 

posee el Estado colombiano. Posteriormente, se realizará un análisis jurisprudencial de la 

jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional colombiana en relación con el derecho 
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al medio ambiente sano. Finalmente, en una tercera parte se presentará al lector un análisis 

de la Titularización Minera en Colombia, para esto se estudiaran los conceptos de explotar 

y explorar el suelo y el subsuelo colombiano, así como el contrato de concesión minera, en 

donde, se determinarán los aspectos procedimentales para su realización de acuerdo con la 

normatividad actual en materia minera.  

 
 
METODOLOGÍA:   

Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre La expedición de 

licencias de exploración y explotación minera en Colombia vs. la protección constitucional 

del medio ambiente 
 

CONCLUSIONES 
 

No es una declaración retórica y sin contenido normativo específico considerar la 

Carta Política de 1991 como una Constitución verde o ecológica, pues este texto superior 

está contenido por una serie de mandatos de protección al ambiente que contienen un valor 

implícito en el sustrato axiológico del orden normativo colombiano.  

 

El medio ambiente sano es un derecho constitucional fundamental y colectivo, 

exigible por todas las personas a través de diversas vías judiciales, y es una obligación en 

cabeza de las autoridades, la sociedad y los particulares, al implicar deberes calificados de 

protección. 

 

La protección del ambiente prevalece frente a los derechos económicos adquiridos 

por particulares mediante licencias ambientales y contratos de concesión en las 

circunstancias en que esté probado que la actividad produce un daño, o cuando exista 

mérito para aplicar el principio de precaución para evitar un daño a los recursos naturales 

no renovables y a la salud humana.  

 

La Carta Política consagra la libertad económica como un derecho susceptible de 

ser limitado en aquellas situaciones en que pueda verse comprometido con fines 

constitucionalmente valiosos, dentro de los cuales se destaca el derecho a un ambiente sano 

y a un equilibrio ecológico. 
 

Aunque la minería es una actividad permitida por el ordenamiento jurídico 

colombiano, es imperativo que esta se adelante dentro de un marco constitucional que 
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responda adecuadamente a los mandatos descritos y a las tensiones con otros principios 

constitucionales, dentro de los estándares más altos de defensa del ambiente, los derechos 

de las comunidades y de las personas involucradas en ella. 
 

El Estado tiene que cumplir con una serie de deberes para materializar la obligación 

de protección de ambiente sano consagrada en la Constitución Política, como proteger su 

diversidad e integridad, salvaguardar las riquezas naturales de la Nación, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y prevenir y controlar los factores de deterioro 

ambiental. 
 

El contrato de concesión no le otorga al concesionario particular la titularidad sobre 

los bienes del subsuelo, que siguen siendo de propiedad estatal.  
 

La obligación del Estado para con el concesionario se circunscribe a la entrega de 

una participación en la explotación del bien. Por lo tanto, la sola existencia de un contrato 

de concesión no impide al Estado limitar, condicionar o prohibir la actividad objeto de la 

concesión, cuando con ello se pretenda proteger un bien jurídico de mayor importancia 

constitucional. 

Todos los operadores jurídicos tienen el deber que tienen de aplicar los principios de 

prevención y, especialmente, el de precaución, que opera como una regla de cierre, 

permitiendo resolver las dudas en pro del ambiente. 

 

La jurisprudencia emitida por la Corte Constitucional proferida en relación con la 

protección al derecho al medio ambiente sano, a la protección de los entornos naturales, así 

como a los recursos derivados de estos no constituyen una metáfora destinada a crear un 

efecto político, sino un término del discurso jurídico, con efectos normativos.  
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